
Jueves 25 de Marzo de 1880.
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BOLETA® OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

/Vwm. 2046.
ARTÍCULO BE OFICIO.

. I
Núm. 1281. —'

60BIEHN0 DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado -I—Secretaría.—En uso 
do las facultades que tniLCoiiüerD el 
art. 35 déla ley provincial he resuel
to convocar á la Excma. Diputación 
de estas Islas para la primera reu
nión semestral ordinaria del corrien
te año económico, cuya 1.a sesión 
se celebrará el dia L° del próximo 
mes do Abril á las doce de la mañana 
en el local de costumbre.

Lo que se anuncia en esto perió
dico oficia! en cumplimiento do lo 
que en el citado articulo.se previene.

Palma 23 Marzo de 1880.—Ismael 
de Ojéela..

Núm. 1282.
ALCALDIA DE IA CIUDAD

DE PALMA.

Adjudicado á D. Juan Coíl y Carbo- 
nell el servicio de la recaudación de 
atrasos procedentes de los repartimien
tos generales correspondientes a los 
años económicos de 1870 á 71, 1871 á 
72, 1872 á 73 1873 á 74 y 1874 a 75 
que tiene efectuados este Ayuntamien
to, se hace saber que desde el dia 1.° 
de Abril próximo quedará abierta esta 
recaudación en una de las piezas bajas 
de esta Casa Consistorial; debiendo ad
vertir á los que se hallan en descubier
to por las cuotas que en los espresados 
repartos les correspondieron, que dicho 
recaudador á tenor de la condición 16 
del plan de subasta,, está obligado á 
recibir en pago de las cuotas compren
didas en los repartos, toda clase de cré
ditos contra este Ayuntamiento, pro
cedentes de años anteriores al corrien
te, siempre que sé le justifiquen en for
ma legal dichos créditos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las. personas'que pue-

da interesar. Palma 22 Marzo de 1880.
—El Alcalde.—Juan Antonio Perelló.

Núm. 1283.
D. Gregorio García de Leaniz, Juez 

primera instancia del distrito de 
Catedral del partido de la ciudad 
Palma de Mallorca y su término.

de 
la 
de

En virtud de providencia de doce 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho, cuatro do Ek^éró último y 
cinco del que rige dadas á la de
manda en juicio ordinario interpues
ta por D.a María de la Concepción, 
Moyá y Llabrés, viuda, dirigida á 
que se declare que ésta queda exi 
mida de la observancia y cumpli
miento de cierta condición testa 
mentaría impuesta por D. Domingo 
Coll su marido, de la que so ha con
ferido traslado, se cita y emplaza 
por medio de este segundo edicto, 
por ignorarse su pararlcro, á Doña 
Carmen Oliver y Caslelló y á D. Se
bastian Gélabért y Gil en el concepto 
de padre y legitimo representante 
de sus hijos Pedro José, Sebastian, 
Guillermo, Cármen, Félix y Bárbara 
Gelabcrt y Oliver, menores do edad, 
y á D.a Maria Gclabort y Oliver para 
que dentro el término de ocho dias 

, improrogables comparezcan á con
testar dicha demanda por medio do 
procurador; pues de lo contrario se 
procederá á lo que en derecho cor
responda, parándolos el perjuicio á 
quc'haya lugar.

Palma ocho de Marzo do mil ocho
cientos ochenta.— Gregorio García 
de Leaniz."Pedro Gaza.

Una casa sita en la calle de San Fo
lio de esta ciudad, señalada con el 
número nueve de la misma calle y 
con los números quince y diez y seis 
de la del Estanco en que tiene dos 
portales, y consiste en planta baja, 
jardín, entrcsue|p, pisos y otras de- 
pendtencias, confinante por la dere
cha entrando con casa de D. Miguel 
José Serra y Cabanellas, por la iz 
quierda con dicha calle de Estanco: 
ha sido valorada en ciento doce mil 
quinientas pesetas. ,

Se vemie á ipslancia de D. José 01 i - 
ver y Burga para con su producto 
cubrirse de lo que por capital, inte
reses y costas acredita contra D.a Ho 
sá Marcer y Coll propietaria de la 
deslindada casa; quedando señalado 
para su remate el dia trece del pró
ximo Abril á las doce de su mañana 
en los estrados de esto Juzgado: sien 
do de advertir que no se admitirá 
postura sin que antes se despositc en 
mesa del piopio Juzgado la décima 
parle de la evaloración, que serán de 
cargo del rematante los gastos de 
subasta, escritura de traspaso, alo
dio, derecho hipotecario y demás 
anejo al mismo traspaso; y que los 
censos á que se halle afirnta se baja
rán del precio . capitalizándolos al 
seis por ciento si se prestan a parti
culares, y al tipo de reílencion si los 
percibe el Estado.

Palma trece de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja.— 
Por su mandado ó indisposición de 
Su reda, Antonio Tomás.

Núm. 1285.

D.

Núm. 1284.
, Andrés Calleja Jucs de ‘primera 
instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presento edicto se

vecino do esta Ciudad, delgado, co
barba corrida, cojo:lor moreno 1

apovándose en el suelo, sobre el de 
‘ estatura regular, como(Tó pulgar, ____ _ . . _

de veinte y s^is á veinte y ocho años 
veslido-d^eqltemonte y usando león- 
tinado oro,* y alfiler de corbata del 
miSTúo metala en forma de herradu-
ra con piedras azules, y caso de ser 
habido procalase á su captura ó in- 
comunicaciop, remitiéndolo á la ma
yor brevedad á disposición de esto 
juzgado-fHUJS asi lo he acordado en 
sumaria que contra el mismo y otro 
rige por violación de la corrcspon- 
duncia ó sustracción de valores.

San Fernando diez de Marzo de 
mil trehociontos ochenta. —Domingo 
Fons.—José, del Castillo.

; Núm. 128G.
CUERPO DE TELÉGRAFOS

DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE

MALLORCA.

En la Gaceta correspondiente al 
dia 18 del actual se publica una Real 
urden convocando á oposiciones pa
ra Oficiales 2.08 de Tefeirafos, cuyo 
acto dará principio él I.° do Mayo 
próximo. Se admiten solicitudes has
ta el 2Ó de Abril. ,

Ló que sé hace público en cumpli
miento de orden superior.

Palma 23 Marzo .de 1880. — P. el 
Director. —El Director Accidental, 
A idóneo G ral la.

D. Domingo Fons y Saloá, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria ruego, 
• y encargo á los Sres. Jiieces de pri
mera instancia y municipales agen-

saca á pública subasta por término 
do veinte dias la finca que a conti
nuación se dosefribe. •f

tos de la policía judicial y demás Au
toridades de la Nación so sirvan

MIMSTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo .en admitir la dimisión que 
por el mal estado de salud Mé ha 
presentado D. José María Hodriguez 
dql cargo de Direct >r general de 
Kchjas felancaílas; deciarándn!e ce 
Sanie, con < I túber qué pnr chísifi• 
c a ci o i i 1 o. c o rr c sp on d a.

Dado ei) Palacio á tros do Febrero
practicar las más activas y eficaces i de mil ochocientos ochenta. —Al fon- 
diligencias para la busca de D. Pul- sh. 1! Ministró do M i-

1 fin Prieto y Muñoz, natural de Cádiz '. nuel de Orovio.

M.C.D. 2022
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Núm. 1287.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado /__ Sanidad. —Estado demográficQ-eanitario correspondiente á la semana 12.* de este ano (del 15 al 21 del mes actual, y al término municipal 
de la ciudad de

L ■' Ix ■ L V ■ • ■ w w • fll MI ■ u Hl 1 ■ w S ■ n <LH 3 * * l I ” ’ ¿ I A
Núm. de habitantes 58.740. Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas.

DEF1 UIN CIOINES.
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Palma 23 Marzo de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

antecedentes al Fiscal de S. M., fue 
de parecer de que no debía ser ad
mitida porque la Real orden contra 
la cual so dirigía no concedía ni ne
gaba derecho de propiedad minera, 
únicas resoluciones que en la mate
ria y con arreglo al art. 89 de la ley 
pueden ser objeto de revisión en vía 
contenciosa:

Visto el art. 89 de la ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1868, que estable
ce el recurso en via contencioso-ad- 
ministrativa contra las resoluciones 
finales que concedan ó nieguen la 
propiedad de minas, escoriales, ter
reros y galerías generales:

Visto el decreto-ley do 29 de Di
ciembre de 1868, que al establecer 
las bases para la nueva ley de Minas 
no derogó el precepto citado de la 
legislación anterior:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la 

demanda se impugna no concede ni 
niega el derecho de propiedad mine
ra, sino que únicamente tiene por 
objeto revocar el decreto de cance
lación del expediente Montornés, man
dando que el Gobernador de la pro
vincia sustancie este expediente y 
dicte en él la resolución que corres
ponda:

2.6 Que, por tanto, la antedicha 
Real orden no es revisable en via 
contenciosa, con arreglo á lo pres

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio, con fecha 3 I 
del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con-1 
tencioso de ese Consejo ha examina
do la demanda, que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado 
D. Rafael Blanco y Olivera, en nom
bre do D. Erasmo Ciuróy Ante, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
10 de Mayo de 1879, que revocó el 
decreto del Gobernador de Barcelo
na, declarando fenecido y sin curso 
el expediente Monlornés, y dispuso 
que continuara este su sustanciacion 
al tenor de lo prescrito en el art. 24 I 
del reglamento de 24 de Junio de 
1868.

Resulta: .
Que en término de Montmeló y 

Montornés, confluencia de los rios 
Congor y Mogen y principio del Be- 
rós, provincia de Barcelona, se soli
citaron en 6 de Mayo de 1878 por 
1). Francisco Cels y Tements ocho 
pertenencias mineras con objeto de 
alumbrar aguas subterráneas bajo el 
nombre de Montornés:

Que D. Erasmo Ciuró solicitó pos
teriormente en 2 de Setiembre y 11

de Noviembre de 1878, y bajo los 
nombres de Defensa y Salvaguardia, 
el mismo terreno pedido por D. Fran
cisco Cels, y alegando que el registro 
de este llamado Montornés debió de
clararse cancelado por no haberse 
acusado la morosidad de la Adminis
tración: ’

Que el Gobernador de la provincia 
en 4 de Diciembre de 1878 decretó 

¡ la cancelación del registro Monlorncs; 
pero apelado este acuerdo ante el I 

I Ministerio, recayó la Real orden de 
10 de Mayo de 1879, al principio ci
tada, por la cual, teniendo en cuen
ta que el interesado en el expresado 
registro había manifestado su propó
sito de no desistir con repetidas ges
tiones, y que no se habia resuelto la 
cuestión principal, referente á si era 
posible la concesión del registro, de
jó siu efecto el acuerdo apelado, y se 
mandó devolver el expediente para 
que continuara su tramitación:

Que el Licenciado D. Rafael Blan
co y Olivera, en la representación 
antedicha, presentó demanda en via 
contenciosa contra la referida Real 

i orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera dejada sin 
efecto, y declarando fenecido el cx- 

I pediente Montornés so admitiera defi- 
I nitivamente el registro Salvaguardia: 
I Que pasada la demanda con sus

crito en el art. 89 citado:
3.° Que esto no obsta ni se opone 

á que una vez resuelto por el Gober
nador de la provincia el expediente 
Montornés, D. Erasmo Ciuró, si esti
mara que esta resolución agraviaba 
sus derechos, pueda presentar en li 
via gubernativa, y aun en la conten
ciosa, los recursos que estime pro
cedentes para la defensa de los meo 
cionados derechos;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal do S. M., entien
de que no procede admitir la deman
da de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1880.—Fermin de Lasala.—Señor 
Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten' 
cioso del Consejo de Estado ha emi
tido en 10 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami' 
nado la demanda de que acompani 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Francisco Colmenares del Nalie,

M.C.D. 2022
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Núm. 1288.

DIPUTACION PROVINCIAL
CAIITU LO V.

Instrucción pública.

de las Baleares.
CONTADURIA

PE LOS FONDOS DEL PRESUPÜESTO PROVINCIAL

MES DE MARZO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 A 1880.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

1 .® Junta provincial dtl ramo y aumento gra
dual á los Maestros...............

I o Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
• tros........................................... i . . .
W. id. id. de la Escuela Normal de Maes

tras..........................................................
4 ." Sueldo del Inspector provincial de L* en

señanza....................................... *
5 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
» Academia de Bellas Artes.....................

6 .’ Biblioteca provincial.....................................
7 / Museo provincial...........................................

464‘58\

2.653‘78

567‘6I
\ 4.990*0ü

333£33

875*00
93‘75

CAPITULO VI.

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

por secciones 
Pesetas.

Beneficencia.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

I.° Junta provincial del ramo.................................. 458*33
2 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales.................................... 7.397*75

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 8.844*91
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.371*33

27.072*32
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i."

Indemnización para la Comisión provincial.
Personal de la Secretaria de la Diputación 

provincial...............................................
Id. de la Contaduría de id. . . . .
Material de la Secretaría de id. . . .
Id. de la Contaduría de id.......................... 
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales................................................  .
Material de id.................................................

¡Sueldos de los empleados y dependientes 
i de las Comisiones especiales. . . . 
(Material de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y

sus delineantes....................................  .
Id. do los empleados de baños y aguas mi

nerales.. , . . ...........................

1.250 00

1.239*58
250*00
553*00
291*66

181*25'
20*83

93*75
200*00

583*33

244*16

. .

\ 4.907*56

CAPITULO II.

Servicios generales.

1.®
2.®
3.°

4.'
5.®

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial. .'.................................
Id. de elecciones de diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.........................

708*33 
8*33

83*33
»

416*66

। 1.216'65

CAPÍTULO 111.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.°

4.°

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno...................

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales................................

166*66

»

166*66
1

CAPITULO IV.

Cargas.

1.®

2.®
3.°

4.°

5.®

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmente. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización  
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

29*161
277*75/

» ) 306*91

» 1

» '

»

CAPITULO VIL
Corrección pública.

L° Gastos de cárceles....................................... »
2.° Id. de Establecimientos penales. . . . » )

CAPITULO VIII.
Imprevistos. .

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................2.283*33 2.283*33 40^3*48

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica.............................................

CAPITULO II.
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno.......

2 .° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.666*66 1.666*66

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés
provincial............................................. 2.244*44 2.244*44 3.911*10

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES. '

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 .® Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior......................

2 .® Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores..... ■ 

» »

Total general...................................... 44.854‘58
En Palma i t * de Marzo de 1880.—El contador de fondos provinciales, Lino 

Pinillos.—V.° B.®—El V.-P. de la C. P.—Ripoll.

M.C.D. 2022



Núm. 1289.
4

en nombre de Doña Ramona Mesía, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 4 de Julio de 1879, que confir
mando un acuerdo del Gobernador 
de la provincia de Murcia, declaró 
improcedente la via Lonteucioso-ad- 
minístrativa paracieMdema&la pre
sentada á nombre de la interesada.

Resulla: que en 15 de Junio de 
4878 presentó l). Pablo Negué*, eh

CASPIO PALLORQUn.
Ba LA.\CIl  dt; ta situación en 31 Diciembre de 1839

ACTIVO.
Ca ja .
Existencia en la de Palma ? . . .

Id. en las de las Sucursales.
Pías. 666,114*16

. . 110,124*48 776,238‘64

I).
» 
» 
» 
» 
»

nombre de Doña Ramona Mesia, an
te la Comisión provincial de Murcia 
demanda contra la providencia del 
Gobernador de la misma provincia, 
que en 7 de Junio de 1877 concedió 
autorización á D. Pedro Ulan para 
establecer servidumbre forzosa de 
acueducto en terreno propio de la 
demandante; y en vista de que la 
demanda había sido presentada fue
ra del plazo legal, el Gobernador de
claró en 7 de Agosto de -1878 la im
procedencia de la via contenciosa:

Que contra el referido acuerdo 
presentó recurso de alzada l). Pabló 
Nogués, en nombre de Doña Ramo
na Mesía, y previa consulta de la 
Sección de lo Contencioso de este 
Consejo, recavó la Real orden de 4 
de Julio de 1879, al principio extrac
tada, y por la cual se confirmó el 
acuerdo del Gobernador, teniendo 
para ello en cuenta que la interesada 
dejó trascurrir el plazo legal para 
utilizar el recurso en via contencio
sa contra la resolución del Goberna
dor de 7 de Junio do 1871:

Que el Licenciado Don Francisco 
Colmenares, en la representación an
tedicha, presentó demanda en via 
contenciosa contra la referida Real 
orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada, y 
que se mandara abrir el juicio con
tencioso ante la Comisión provincial:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fue 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, aduciendo que según lo de-.' 
clarado en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1860 y reglamento de 30 
de Diciembre de 1846, párrafo se
gundo del art. 52, no se dá recurso 
alguno contra las resoluciones del 
Gobierno que denieguen la via con
tenciosa: .

Visto el art. 12 del Real decreto de 
19 de Octubre de 1860, según el cual 
la decisión del Gobierno sobre admi
sión de demanda en via contenciosa 
es irrevocable:

Visto el art. 94 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que declara que 
contra la resolución del Gobernador 
declarando que no procede la vía 
contenciosa se puede recurrir al Mi
nisterio del ramo respectivo, el cual 
decidirá, oido el Consejo de Estado, 
sin que en el caso de estimarse la 
procedencia de la demanda dtjc de 
ser competente el Consejo provincial 

■ para conocer en el asunto:
Considerando que la resolución 

contenida en la Real orden contra la 
cual se dirige la demanda, como que 
tuvo por objeto declarar la improce
dencia de la via contenciosa para otra 
demanda presentada á nombre d'e la 
interesada ante la Comisión provin
cial de Murcia, es por su naturaleza 
irrevocable, y en virtud do ló pres
crito en el art. 12 del Real decreto

Va l o r e s e n c a r t e r a .
En Palma. . . .
En las Sucursales..

2.971,842*54
220,552*78 3.192,395*32

Ac c io n e s , Por e| 60 pg á desembolsar.......................
Sucursal del Banco de España: existeocia en c/c. .
Corresponsales.....................................................................
Cuentas corrientes con garantía pignoraticia . . .

Id. id. de dos personas solidte responsables
Cu e n t a s t r a n s u o r ia s .
En Palma.......................
En las Sucursales. . .

2.165,994*57
S5D*89

1.500,000*00 
272*14 

95,232*73
1.060.748*81

831.919*47

^.I66,?545‘46

Gastos de instalación amortizables 
Mohiliaiio Ídem..............................  
De pó s it o s e n g a r a n t ía .
En Palma, valor nominal. . .
En las Sucursales, Ídem ídem. .

De pó s it o s e n c u s t o d ia , valor nominal

Capital...................................
Efectos á pagar. . ._ .
De pó s it o s v o l u n t a r io s .
En Palma. , . , . .
En las Sucursales.. . .

Cu e n t a s c o r r ie n t e s a c r e e d o r a s .
En Palma..........................................
En las Sucursales............................

Co r r e s po n s a l e s .
Saldo acreedor en Palma .
Id. id. en las Sucursales .

54,643*86
8,453*19

. 4.683,402*38

. 500*00 .683,902*38

Suma el Activo. .

7,000*00
^€54---------
14.377,352*00

PASIVO.

1.672,878*88
201,915*46

248,492*19
26,656*03

192,606*17
1,451*00

2.500,000*00
18,935*00

1.874,794*34

275,148*22

194,057*17

de 19 de Octubre de 1860 y ley de 25 
de Setiembre de 1863, no puede dar 
motivo á nueva reclamación; • “

Ob l ig a c io n e s ................................................
Cu e n t a s t r a n s it o r ia s ................................
Fo n d o  d e Es t a t u t o s ..................................
Div id e n d o  a c t iVo  d e 1878.......................
Ac r e e d o r e s po r  d e pó s it o s e n  g a r a n t ía .
En Palma, valor nominal..........................
En las Sucursales, id. id..........................

. 4.683,402*38

. 500*00

Ac r e e d o r e s po r  d e pó s it o s En  c u s t o d ia , valor nominal. .

Be n e f ic io s po r  l iq u id a r
Suma el Pasivo.

Igual al Activo. .

1.785,000*00
2.843,154*34 

368*73 
315*00

4.683,902*38

7,000*00

I4.182,675‘18
194,676*82

. 14.377,352*00

El Presidente, Antonio Valent.—El Director Gerente, Jacinto Feliu y Forra. 
— El Secretario, Antonio Valenti.

La Sala, de conformidad con el pa- 
rccer del Fiscal de S. M., es do dic- 
támen que no procede admitir la de
manda de que lleva hdeha referen
cia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. I). Gq con lo propuesto en el 
preinserto dictámen, se ha servido 
declarar improcedente la demanda 
de que queda hecha referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás ‘efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de -1880.—Lasa- 
la.—Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

^Gaceta del 4 de Febrero.)

ALCALDIA DE PERRERÍAS.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

Juan Pons...................
Lorenzo Pons. . . .
Juan Capó....................
Miguel Janer...............  
Barlólomé AHés . . .
Miguel Torrent. . . . 
Antonia Salem. . . . 
Esperanza Barber . . 
Bernardo Seguí . . .
Damian Coll y Mercada 
José Febrer y Serra . 
José Febrer y Capó . 
Magdalena Allés. . . 
Luis Florit..................  
Antonio Pons y Pons.

» José Florit...............
Francisco Riera . .

SUSCRIC1ON para el socorro de las des
gracias causadas por hs inundaciones 
de Murcia, Almería y Alicante abier
ta por el Ayuntamiento de la villa de 
Ferreriás.

■ Pías. Cs.

El Ayuntamiento de Perrerías
D.
» 
» 
»
» 
»
» 
»

José Boceo y Villalonga.. 
Damian Coll y Marqués. .
Juan Allés y Pedelich . . 
Gabriel Cardona y Fullana 
Bartolomé Rolger . . , . 
Antonio Pons y Sintes. . 
Francisco Truyol..............  
Francisco Febrer..............

60' » 
2*50 
2*50 
2*50 
1*50
1*50 
1*50
1* » 
1*50

»

» 
» 
» 
»

2*
2*

»
» 
»
»
»
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
»

Miguel Pons................
Antonio Pelegri . . .
Margarita Amaller. .
Miguel Pons y Garcías 
Miguel Marqués . . .
B artolomé Allés y Torre' 
Gabiíel Cardona y Fallí 
Juatia Molí...................

nt
er

Juana Elorit y Pons. . . 
Miguol Gornés.................... 
Antonio Casasnovas . . . 
Guillermo Coll y Mercadal 
Catalina Marqués..............  
Jaime Febrer......................  
Juan Allés y Vidal. . . . 
Jorge Vidal ........................  
Juan Tur ............................  
José Moría........................... 
José Allés y Gomila . . . 
Antonio Florit...............

Producto de una cuestación 
verificada por una comisión 

nombrada al efecto..........

Total....................
Ferreriás 16 Noviembre 

El Alcalde, José Boceo.

ANUNCIOS.

V25 
1* » 
0*50 
0*50 
0*50'
O‘50‘ 
0*50 
0*38 
0*33 
0*33 
0*30 
0*25 
0‘25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*50 
0*50 
1* » 
r » 
0*25 
0*50 
0*25 
0*25 
0*25 
1* » 
0*50

-10*46

. W9*05 
de 1879.-

IA BETOICWIA «N ESPAÑA,
POR EL

DR. 1). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,
Jeje de la Sección de Benejicc'ncia en d 

Minúterio de la Gobernación.
Exposición histórico-crílica de este im

portante servicio administrativo, do tan hon
rosos precedentes en España, obra única en 
su género.

Consta de seis libros, con útilísimos apú 
dices, algunos do documentos inéditos inls- 
resantos, y dos tomos en 4.° con más de 
páginas de esmerada impresión

So vende á 11 pesetas el ejemplar en d 
domicilio del autor, Travesía do la Parada 
10, 3.° Madrid, y en las principales libre
rías de España. ?

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBERXA», 
y se remite gratis á los Ayuntamientos que 
estén suscritos á la obra ó so suscriban has
ta 1.° de febrero. Para los no suscrilorcs, $ 
reales. A. los editores y libreros, 50 por 10 
do descuento, pa>ando do diez ejemplares 
Al Boletro y la Guia, 20 rs. tres meses y 
reales año.

Los pedidos, acompañando s< líos con car 
la certificada ó libranza, al Sr. D. Geróni® 
Flores, Secretario del Gobierno civil en D 
diz.

En prensa las Leyes Provincial y El'• 
toral.

PALMA.
Impr e n t a  d k PtDno JoSP. Ge l a b k k t .

i

u
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